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R€gional del Bio Blo, relaciorado con caución que

r0 336.

de la República.

Admin¡strativo para funcionarios municipal€s.

e) Ley N' 19880 sobr€ bases d€ los procediñientos
adminisrarivos que ngen los Acros de tos ÓrSanos de la Administración del Esrado

0 R€solución No 321 d€l 2305.2011. de Contralorta
General de la República, que lúa r€g¡stro electrónico de Decr€ros Alcaldicios,.elarivos a las már€rias de

a) Ley N" 19 280, del 16 12 93.
b) El Oi N" 3673, de 27.10.86, d€ Conrm¡orla
deben rend¡r los funcionarios conform€ a la Ley N'

c) Resolución N" 1600 de 2008, Conll¡loria General

d) Lo dispu€sto en la ley N" 18.E83, Estatulo

personal que indica

publicado en D O el 26.07 2006, qu€ lúa texro
25 05 2016

Y. en uso de los dispuesto €n el Art. 12'y las
facultad€s que me confiere el Ar 63" ambos d€ la Ley Nó 1t.695, Orgánica Constitucional d€
Municipalidades

DECRf,TO:
nrar dei

2017, a

uien por

2.- EI tuñcionario don EDINSON RENE
una jomada de 44 horas semarales. de acuerdo ¿ la si8uient€

-Lunes a Jueves de 08'10 a l7:30 Horas

-VEmes d€ 08:10 a l6:10 Hor¿s

LOTA, 30 de junio de 2017.

DECRETO N" 2rJ3 (C)

g) DFL N" l/2006 de Ministerio del Interior,
r€tundido de Ia Ley 18.695, v€rsión últir¡a acrualiz¿ción

GUZMAN MEDINA, deberá cumplLr

disnibución horaria:

cuzMAN yEDTNA i*-r*"o tunciones en r"'#ffi:"":':§1*.::t,lT ll"'i,::i*",i:
dependienle de la Secrelaria Comunal de Planificación ( SECPLAN), no estando afect a la obligación de

rendir caución pam el ejercrcio d€ su cargo
4.- El gasto que d€sempeñará la pres€nte

contraláción, será imputado al 215-21{2 del Presupuesto lvfunicipal del 20
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